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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00128-00 
ACCIONANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LOS 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA 
EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS 
ECOPETROL S.A. 

ACCIONADO: DAVID ORLANDO DURAN FLÓREZ 
   Ejecutivo Hipotecario 
 

 

Previo a decidir sobre la anterior petición, la parte actora acuse de recibo sobre la entrega 
positiva de la notificación, inciso 4 del artículo 292 del Código General del Proceso, de 
todos y cada uno de los anexos ordenado por la norma en cita y el Decreto 806  de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

LFGF  
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 05 del 27 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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